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Ne la ciudad de  Duito, Distrite Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy dia martes diecisiete 

Ñ de abril del dos mil. doce, ante mí doctor  FERRMAMDO 
  

FOLO ELFIR, Notario Vigésimo Sépltiao del Cantón £tuito 

Comparecens el señor FREDDY FERHNAMDO TURCO YALAHa , 

s0ltero, por sus propios derechos; y el señor JOSE 

    
      

   

    

  

    

  

N AMTORN TUNBACO YALARA., soltero, paro sus propios y 

pu es derechos, (4. quienes en adelante se les 

denoj rá como. COMPARECTIENTES. — Los comparecientes son 

dami 

acionadidald era Loriana y Mayores de dad, 

idiados en esta ciudad de Útuito,  —Capaces para 

ratar y  pader obligarse, a quienes identifico con 

suf presencia y con la cédula que me presentan bien 

 



instruidos por mi el Motario en el obieto Y resultados 

  

de esta escritura públicas, a la que proceden de 

conformidad con dla minuta que Me presentan para que 

eleve a escritura prulica., cuyo tenor literal es el 

siguientes SEMOR MOTARTOS: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cardaOs Sirva32 incorporar una 

que contenga la constitución de una compañía Limitada 

ad. tenor de las siguientes  —ciánsmulass  CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.*  Comparecen a la suscripción 

de la presente escritura  públicarz «el señor FREDDY 
nn otra 

FERHMANDO TUPIRACO VALAMNA y el señor dOSE ARNTOR“MIO TUMBACO 
  

YA LARA, por sus propios Y. personales derechos, A 

quienes en adelante uE les denominará Comm 

CONPARECIENTES. — Loz comparecientes manifiestan LL 

voluntad de unir capitales a fin de constituir na 

conparía Lida., Que se regirá por la Les: de Compañias y 

por el. Estatuto Social que se establece mediante el 

presente contrato. DLAUSULA SEGUIDA: COMSTITUCION DE CLA 

CUNETA y ESTAÁTuTO SOCIAL. Los comparecientes 

manifiestan libre y voluntariamente su decisión de 

  

asociarse y constituyen la compañia Limitada  RIVETUN 

DISEÑOS Y CONSTRULECIOMES CláA. LTDA. y. de conformidad 

con el Estatuto Social que se señala a Continuación. 

ARTICULO PRIMERO: DEMORAONALSCON Ed DOPILCTUIO. La 

      denominación de dla compañía es 
  

RIVETU DI 

> consTRUCCIoNES Cl. LTDA. misma gue $e constituye Com 

una compañia limitada, que se regirá por das Leyes de 

la Republica del. Ecuador, especialaecnte por dla  Leyr de
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Compañías y sue Reglamentos, lo que dispone el presente, 
+ A 

> cos 

Estatuto y demás — Resoluciones ques expidan, Mas 

autoridades competentes.  TendÑá su domicilio principal e 

en el Distrito Hetropolitano de  Únito, pudiendo 

establecer sucursales, agencias a. establecimientos en 

los lugares que la Junta General así lo disponga, 

dentro o fuera del país, ARTICULO SEGUNDO: — DURACION .- e 

La compañía tendrá un plazo de duración de veinticinco 9 

NS años contados a partir de la inscripción de la 

Escritura Fública de constitución en el. Registro 

Mercantil del cantón Guiito, plazo que podrá prorrogarse 

o. reducirse observando en cada caso las disposiciones 

legales pertinentes y lo previsto en este Estatuto. 

ARTICULO TERCERO: OBÉJETO SOCIAL.“ De conforaidad con lo 

que dispone la Levy de Compañías y demás normas 

jurídicas aplicables, el obieto social de la compariar 

RIVETUA DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA.Seráz a) 

Nervicios integrados de ingeniería para obras de 
  

ingeniería civil o servicios de ingeniería mecánicas 
  

servicios generales de construcción de edificios; 
  

diseños , construcción y montaje de estructuras 
A, 

duilcas y venta al por mayor y menor de productos de 

  

retail fabricación de productos de metala servicios de 

ed s , , Ao: . 
carpinteria de madera y carpintería metálicas cambio, 

vent construcción e instalación de tuberías de agua 

frid, caliente y vapor  hospitalariaz cambio, Venta, 

      

covystrucción (e instalación de tuberías de agua Tráía, ) 

caliente y  Yageor para edificios actividades de



instalación, mantenimiento y reparación de tuberías s 

y venta al por mayor y menor de tubería y accesoriosy 

venta al por mayor y menor especializada de artículos 

de ferreterías importación y exportación de materialos 

de ferretería en general servicio de pinturas servicio 

xe aislamientos servicios de construcción de 

desagless servicio de fontanería de aguas servicio de 

ingenieria eléctricas servicios de techado 2 

implementación de  —techosz servicios de estructuración 

de cubiertas servicios de construcción e instalaciones 

ad aire libre para deportes y esparcimiento; servicio y 

reparación de maquinaría y equipos actividades de 
e LL 

  

(ER a 

mantenimiento de edificios; servicios de construcción 

incluidas obras nuevas, ampliaciones. reformas y 

renovación en hospitales, edificios residenciales 

servicios de construcción de hoteles, moteles, posadas, 

hosterías, restaurantes y edificios similares; 

servicios de construcción relacionado con el equipo de 

ventilación, refrigeración o  acondicionamiento de aire 

para hospitales, viviendas, centros informáticos. 

oficinas y tiendas, se incluyen Los trabajos 

relacionados con tuberias, conductos y planchas 

metálicas CONE .diseño de interiores y exteriores, 

trabajos de impresión en imprentas,  acigantografía 0 

similares, elaboración de material publicitarios en 

general, elaboración de stand, diseño de productos, 

qe 
disetío Grafico. diseña industrial, campañas de 

e. 
comunicación, —aASescoria y capacitación en diseño,
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v capacitación en marketina. 

capacitación en publicidad, daportación — y exportación 

We equipo hospitalario, importación y exportación de 

    

máquinarias  —daportación y exportación — de productos / 

electrónicos. importación Y exportación de material 

publicitario, trabaios de ingenieria Eléctrica, / 

trabado de ingenieriaERlectránica, trabajos de 

ingenieriabMidráunlica, trabajos de Ingeniería Sanitaria, 

Coniuntos,  dinstlalación de ases 

trabajos de IngenieriaElectromecánica,. Construcción de 

Urbanizaciones y / 
7 

médicos,  —OXICEeno. aire y  Vacida construcción de 

rra. OMS Luca ón 

  

lies caminos, vas f 

  

carreteras s Edd 

o de puentes, carreteras elevadas tineles y / 

tuberias Lurbanas, 

  

«vbterráneas, servicios generales de 

   

   
servicio e instalación de sistemas séprticos, servicios 

. enerales de terminación de edificios, servicios de 

topogqrafias Identidad corporativa y visttal, Producción 

aráficas diseño de packaging, dirección de arte en 

publicidad, diseñado! ambientada gráfica y 

cominicaciones aplicadas al espacio, diseño de malerial 

" didácticos, medios de  impresións pancartas, Vallas, 

+ publicidad impresa en general. Diseño Industrial de 

    

    
  

preluctos para la industrias diseño de envases y 

X
 

N
A
 

enbalades, diseño de productos, diseño de calzados, 

q 
qétao de juquetes, diseña de elementos urbanos, diseño 

A 
iluninación y luminarias, diseño en el á4nbito de la Y 

LOMO TA 

    

cel diseño y desarrodlo del producto, diseño, 

 



investigación y desarrollo de 

materiales, aplicaciones y 

corporativas publicidad ati, 

exportación. marketing, 

qee 
interiores. diseño de 

construcción Y diseÑo, 

inversiones en iostruneotos de 

variable, de conformidad a 

Nuevos 

productos. 

bti., 

publicidad, 

exteriores, 

planificación. 

renta fida 

sus necesidades. 

concep los, 

publicidad 

importación y 

diseño die 

arquitectura, 

bJ Realizar 

y/o renta 

siempre 

conforme lo permiten las leyes ecuatorianas vigentes, 0 

la legislación aplicable 

la posibilidad de participar en el 

ee compañías nacionales 0 extranjeras, 

se constituyan en el futuro. Cc) 

los actos y contratos lícitos que 

conformidad con las normas jurídicas 

que la compañía pueda  —cunplir con 

determinado en este contrato. Je 

ms, 
compañía está facultada para cumplir 

con todos los medios líciítos que permiten 

pudiendo intervenir como. $0c10s 

sociedades, aportar capitales a éstas. 

y poseer titulos, acciones y 

obligaciones y en general realizar 

o contratos que se requieran para el 

objieta social. dd) La Compañias 

obieto social, observará y 

disposiciones de La Ley de 

Reglamentos y Resoluciones que  (5e 

según corresponda. 

constituidas 0 

Podrá celebrar 

fueren 

en 

participaciones 

para 

cumplirá 

Compañias y 

incluvendo 

capital de otras 

que 

todos 

necesarios. de 

vigentes a fin de 

el  obieto social 

entiende que la 

el obíeto social 

conseguiria., 

de toda clase 

adquirir, tener 

Y/U 

toda clase de actos 

cunplimiento de su 

cunplir con su 

cor las 

demás 

el expidan para
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efecto. CAPITULO Le ARTICULO CUARTO y DE” Las 29 

  

Las participaciones a rán iguales», 

  

acumulativas e indivisibles y conferirán a Sus 

legítimos titulares los derechos determinados en la Ley 

y en el presente Estatutos En caso de copropiedad de 

participaciones, 108 copropietarios tendrán los 

derechos a tales participaciones, previa desianación de / 

uno procurador o. adeainistrador común, hecho por los 

interesados 0) 4 falta de acuerdo, par LUTO JUEZ 

competente, Las aportaciones  3e representarán en 

  

participaciones CLorC contenido se s«uletará a da / 

dispuesto en la Ley de Compariats Las participaciones 

que comprenden los aportes de capital de esta compañía 

serán iguales,  —acimilativas e indivisibles, Ho se 

   admitirá la cláusula de ¿interés fidos La  comparñila 

entregará a cada socio un Certificado de aportaciones 

en el que conelará, necesariamente, =.u carácter de nao / 

negociable y el. nánero de las participaciones que por 

ELA aporte le. correspondan ARTICULO QUINTO: —(DE O LA 

TNTEGRACIÓN. DEL. CAPITAL SOCIAL Y DISTRIBUCION DE 

ICLOMES CEL capital o social suscrito y pagada de 

es de CUATROCIENTOS — DOLARES DEC CLOS ESTAaDbos 
        AY 

AMERICA (UE3400.,.0%%1 dividido en cuatracientos ¿col 
  

     
   

Unidos de América (dd. 00) cada unas Las 
  

Unidos de América, $e suscriben y se padan de 

| 

cubradciondas participacidnes de un dólar de los 
a 

> 

atuerdo al siguiente detalles ná ( FICO 

  

 



  

    

SOCIO AFORTE CAP SUSO.  CAP.PAGADO No. PARTICIPACIONES 

/ Freddy Fernando Tumbaco Yalamá 200 200 200 200 

/ José ántonio Tumbaco Yalamá 200 200 200 200 

Xx 75 

TOTAL (y 400 400 400 / 

Conforme se desprende del cuadro precedente 66 

  

encuentra suscrito y pagado el cien por  clento (100% 

del capital social de la compañias El pago en nuinerario 

de los socios consta del certificado de la cuenta de 

ee 

G integración de capital de la compañía debidamente 

Y 

N aperturáda en «el Banco del Facifico Su. Grs Que se 

      

agrega como Rkabilitante al presente contrato. ARTICULO 

SEXTO: —MNEGOCIARILIDAD DE LAS FARTICIFACIÓNES .“ Las 

participaciones de la Compañía serán negociadas entre 

los socios de la misma, y en caso de venta a Llerceros 

se requiere el consentimiento unánime del Capital 

oa su transferencia deberá efectuarse mediante 

cescritura públicas La participación que tiene el socio 

en La compañía de responsabilidad limitada es 

transferible por acto entre vivos, en beneficio de otro 

au otros socios de la compañía o de terceros, sl se 

obtuviere el consentimiento unánime del capital social. 

La cesión se hará por escritura públicas. El notario 

N 
incorporará al protocolo O insertará en la escritura 

elo certificado del representante de da sociedad que 

acredite el cumplimiento del regaguisito referido en el 

inciso anteriorea En el dibro respectivo de dla compañia 

se inscribirá la cesión y. practicada ésta, anulará el



    

5 aagonnaas 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

certificado de aportaciones 

a 

  

escritura de cesión se sentará razón alo margen 

ioscaripalón referente a la constitución ode la 

sociedad, así como alo margen de la matriz de la 

escritura de constitución en el respectivo protocolo 

del notario, CAFUTULO UNE SOLTOS: DERECHOS Y 

ES
 

Us
 

mn
 

ES
 DEL IGAL LONMES m0 ARTICULO SEFTIMNO a SOCIOS . 

  

considerarán coma socios de la Compañía a quienes $e 

encuen ren registrados como. tales en elo libro 

respectivo de socios y participaciones de la misma. 

ARTICULO —OOTAvOs DERECHOS — Yo DELIGACIóÓNES Eo Las 

ONSOCTOS.-Los socios tendrán los derechos y cblidaaciones 

que se establecen para dos socios en la Ley de 

Compañias y los que expresamente ae soñalan a 

continiación: ad intervenir en laz duntas  Denerales. 

Farticipar en los beneficios sociales en proporción a 

sus participaciones bi Responder hasta por al valor de ¡ 

sus participaciones en caso de liquidación de la / 

compañias cy Intervenir con vaz o y o con voto en las 

dun ta Generales dí. Gozar del derecho de preferencia 

       
50. de 

  

a o suscripoión de participaciones en elo «q: 

Pao Farticipar de 

  

tivos aport    DE 

stribución de das utilidades en  propordión al 

de 1 

s0dOo podrá. repartirse elo resultante del, 

participaciones pagadas gor cada uno. de 

    

bneficio liquido y percibido o: balance anual y luego 

   

3 de capital el Limitar su responsabilidad hasta / 

  

   



  

  

de haberse deducido los valores correspondientes a la 

reserva legal y facultativa de ser el casorv. Los socios 

podrán reinvertir las utilidades o destinarlas a fondos 

diferentes siempre y cuando lo resuelvan en Junta 

General. Sor obligaciones de los socios las definidas 

en La Le de DOMmpañrtlas n ARTICULO MIVEMO 

    

REPRESENTACIÓN. + Los socios podrán hacerse representar 

en 1a compañia por los medios determinados por la Ley. 

Cuando la representación ae refiera a la Juntas 

Generales podrá ser otoraada por carta dirigida al 

Gerente General O al  Fresidente de la Compañía, con 

carácter de especial para cada unta a no. ser que el 

representante ostente poder daceneral legalmente 

conferido.  —CAFITULO  —11Ila GORIERNO, —ADMINISTRACIOÓN —y 

FISCALIZACIÓN,“ ARTICULO DÉCIMOs GOBIERNO. La Compañia 

estará gobernada por la dun ta Generals, con las 

atribuciones que se señalan en >» presente Estatutos La 

e. s 
administración de la compañía estará a cargo del 

NXoerresidente y el Gerente General, en la forma prevista 

( 
  

en el presente Estatutos la Administración de la 

compañía tendrá las más amplias atribuciones para 

organizar y decidir la forma en la cual se presten los 

servicios descritos en la cláusula de objeto social del 

presente estatutos. La fiscalización será ejercida por 

uno Comisario Principal, aquien tendrá su respectivo 

suplentes. La compañía, si así lo  decidiere la Junta 

General, podrá tener cun Comité Consultivo. CUYOS 

micsnbros serán determinados por dicha  «<hanta y 55
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atribuciones por el. Presidente de la 

CAPITULO. (14 DECO LA-— GUNTA GENERAL.“ ARTICULO 
X 

SRACTON y FACULTADES GENERALES.“ La Junta 

  

> 

General de la compañía, constituida por la reunión de 

socios debidamente convocados  cometituvye el. órgano 

para resolver 

  

supremo de la compañía y 

todos los. amuntos relacionados con los nedoacios 

«“ociales y tomar», dentro de los límites establecidos 

  

poro la Ley y este tatuto, cualquier decisión que 

creyere conveniente para la buena marcha de la 

compañias ARTICULO DECIMO SEGUNDO s [CLASES DE CUNTAS 

  

Las Hintas serán  Drdinari ro Extraordinarias. Las 
  

dantas Generales Urdinarias «e reunirán por lo menoa 

A     ima vez al aros dentro de los tres me posteriores 

la Pinalización del edercicio económico. anual de da 

compañias para considerar dos asuntos especificados en 

la convocatoria, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de 

      

Compañias Las Juntas Generales Extraordinarias 30 

relmirán cuando. fueren convocadas para tratar los 

asuntos  puintualizados en la convocatoria, ARTICULO 

DECIMO TERCEROS» LUGAR DE REUPLON.“ Las Juntas Generales 

se reunirán en el domicilio principal de la Compañía 

  

lo dispuesto en la Levy de Compañias para €el 

las Juntas Universales, cuepliendo en todo caso 

lo difpuesto en la Ley de Comparñiaso ARTICULO DECIMO 

ANMMICA TOR a. Las  dHhintas  Deneral serán     

  

confecadas pr el Gerente General de dla Compañia y a 
A 

ES y porel Pro sidente, A falta de ambos ue      

    
      

   



  

  

podrá convocar a duntas Generales de acuerdo a lo 

. c qe 
( normado en la Ley de Compañías en el artículo ciento 

veinte. Las convocatorias especiales se harán por él Y 

os socios que representen por lo menos el diez por 

ciento del capital social, los cuales podrán ejercer 

ante el Superintendente de Compañias el derecho 

concedido en la Ley de Compañias en su artículo 

doscientos trece, ARTICULO DECIMO QUINTOs QUORUN.- Para 

  

que dla  duita General pueda considerarse constituida, 

   

    

será necesario que esté presente as del cincuenta por 
», Sa 

ciento (350%) del capital gocial. Si dla dunta General no 

pudPere  retinirse en primera convocatoria por falta de 

quórum, $e procederá a una segunda convocatoria, la que 

no podrá demorar más de treinta días de la fecha fidada 

para la primera reunión eb la segunda convocatoria no 

podrá modificarse el. obieto de la primeras. En seguncda 

convocatoria la  dunta se instalará con «el número de 

socios presentes, sea cual fuere la aportación del 

capital que representen y así se expresará en la 

convocatoria que se haga. ARTICULO DECIMO. —SEXTOs 

O QUORUA ESPECIAL.“ Fara que la  dunta General pueda 

acordar válidamente el aumento o disminución del 

capitals la transformación» la  fueión, la escisión. da 

disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general 

cualquier modificación al Estatutos habrá de concurrir 

xa primera convocatoria el setenta y cinco por ciento 

delo capital social en la segunda bastará con la 

»
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Nlepresentación del número de socios presentes en la * 

/ Juntas ARTICULO DECIMO. SEFTIRO:s JUNTAS GEMERA 

. OQNIVERSALES . — No obstante lo dispueste en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y 

quedará válidamente constituida en cualquier  tiempa y 

iugar del territorio nacional, para tratar  cualguier 

os asistentes  guienes deberán o 
A 

asunto, siempre que esté presente el cien por ciento 

        

  

delo capital pagado      

      

   

Mecribir e lectá bajo sanción de maálidad, acepten por 

unanimidad Los puntos a tratarse y la constitución de 

juntas. ARTICULO — DECIMO OCTAVO: CONCURRENCIA Y la 

      

  

  

SOLUCIONES + Los socios podrán concurrir a las 

2, reuniones de la  dinta General ya sea personalmente 0 
; 

: por medio de un representante. Las personas Juridicas 

socios estarán representadas en la dunta General por 

. sus representantes legales, «quienes acreditarán su 

representación mediante copia certificada de «eu 

entantes legales 

  

rape: nombramiento oO designación. Los 

/ de las personas duridicas socios podrán, a SU VeZa 

hacerse representar mediante una carta dirigida al 

ente de la empresas, otorgada a lin Funcionario de      

   
    

   

   

Presi 

iéma entidad socias. ARTICULO (DECIMO HOVEMO 3 

¿pecificamente a la    ATRMECRUCTONES ESPECIFICAS. Compete 

  

110, nombrar cuando Lo 

o : pe 
cóánsidere coneenden Le " LUPI Co más Gerentes 0 

  

FUNCLoOnarios. fidar Lo remaineraciones Y deberas 

  

 



  

  

señalar sue facultades mediante poder. cd Autorizar al 

Presidente y/o al jerente General para que cumplan 

funciones específicas na atribuidas en este estatuto, 

necesarias para la buena marcha de la compañía. 0) 

Conocer el balance, las cuentas de pérdidas y 

ganancias, el informe de fiscalización adainistración 

Y adoptar las correspondientes resoluciones. e) 

Resolver acerca del reparto de utilidades. FF) Áácordar 

sabre aumentos de capital y reformas de Estatuto, la 

fusión», transformación y disolución anticipada, cambios 

de denominación y domicilio y en general  cualauier 

resolución que altere ciáusulas del contrato social 0 

normas del presente estatuto y que deben Ser 

registradas conforme a la leysg) Las demás establecidas 

en ed. artículo ciento dieciocho de la Ley de 

Compañías.h) De ser el caso, interpretar el presente 

estatuto social. ARTICULO YIGESTMOs MAYORTA DECISORIA . 

Las Juntas  —Denerales Llbomarán sus decisiones por la 

mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 

numéricas Las sesiones de la Junta General serán 

dirigidas por el Fresidente de la compañía y a falta de 

él, por el socio  desianado par dla  Hhinta O. su 

representante, actuará como secretario el. Gerente 

  

General y en seu falta la persona que la Junta desiane., 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO PROCEDIMIENTO.“ Antes de cue 

se instale la  dunta General. el Secretario tomará la 

lista de dos asistentes, con la indicación de das
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participaciones que representen, su valor y el número 

de votos que les corresponda, según conste en el libro 

de socios y participaciones la compañías ARTICULO 

EPTEMTES 7 Las actas de 

  

VIGESIMAO —SEGURDO:, ALTAS Yo EXP 

serán firmadas por el Fresidente y A 

  

las duntas General 

el Secretario, salwo elo caso. de las Juntas Universales 

que deberán ser firmadas par tedos Los eccios 

asistentes. Las actas contendrán una redacción siieciota 

de Lo aspectos tratados y de las resoluciones 

adoptadas. ARTICULO VIGESINO TERCERO: OBLIGATORIEDAD DE 

Las Resoluciones de la dunta General 

  

LAS RE 

adopladas con suieción alo presente Estatuto $00N 

cbligatorias para todos Los socios incluso para los no 

asistentes y para dos que votaren en contra, sin / 

perjuicios de  —Pacultad que tienen estos para impuanar 

de acuerdo con da ley. CAPUTULO Vi PRESIDENTE y GERENTE 

  

GENERAL o ARTICULO VIGESTMO CUARTOS DEL PRESIDENTE,“ El 

Presidente de la Compafía será elegido por la Junta 

General de la combañía por un periodo de dos años y 

  

podrá ser reelegido indefinidamentes Sus  —Cfunciones 

prorpagarán hasta ser legalmente reemplazado." Podrá 0     

    

    
   

    

1d BLALNTO e 

  

«ocio de la compañias ARTICULO 4IGE 

ATRIGUETONES Yo DEBERES DEL PRESIDENTE. Son deberes y 

atribuciones delo Fresidentesz a) Presidir las sestone:s 

de La Junta General ld) Suscribir coniuntamente con el 

  

las actas, acuerdos y resoluciones de la 

cio Cumplir Y velar por el cuamplinienteo . 

SO CONE ledqalde estatutarias Y     

E 

  

 



LA 
impedime 

cono de las resoluciones de —la a
 reglamentarias. as 

Junta General. dd) Suscribir  coniuntamente con el 

Gerente General los certificados de participaciones. 

2eJReemplazar al Gerente General con todas $us 

atribuciones, “nekyendo la representación legal. 

. e Las A : 
dudiccial y ¿atraiudigiala ev caso de falta, ausencia 0 

A AN a me a 
  

Alo. > tiehpo indefinido que le determinen la     

  

Junta 21 presente Estatuto, ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO DEL GERENTE GEÉMERAL .7“o El Gerente 
  

General será designado por la dHinta General, pudiendo 

mo 
coser ono. ser socio de la compañía Y ejercerá sus 

e he 
funciones por un período de dos años. pudiendo ser 

  

reelegido indefinidamente, Sus funciones $e prorrodcarán 

hasta ser legalmente reemplazado.  —MRTICULO  VIGESITMO 

SEPTIMO: ATRTGUCIONES DEL GERENTE GEMERAL. La 

  

me? 
representación —Llegal de la  Compafíiías tanto dudicial 

como extrajudiciales la tiene el Gerente General y se 
ió 

  

  

extenderá a todos dos asuntos — relativos con su qiro, 

con las limitaciones establecidas por la Ley y este 

Estatuto. El Geren Le BSeneral es el ejecutivo 

responsable de la gestión económica, administrativa y 

técnica de la compañias. Son atribuciones y deberes del 

Gerente General: a) Fepresentar  —dlegal,s,  —dudicial y 

extrajudicialmente a la Compañías b) Cumplir y velar 

por el cumplimiento de das disposiciones legales, 

estatutarias y reglamentarias, asi como de las 

resoluciones de la «Hita General. (1) Suscribir 

conjuntamente con (el Presidente, las actas, acuerdos Y



    

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR anoon 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

resoluciones de la Junta General. d) 

sesiones de la dhunta Deneral y actuar 

  

de las mismas. el Organizar Y dirigir la buena marcha 

  

er las politicas necesarias 

  

de la compañias PT) Estable 

para la buena marcha de la compañías q) Cuidar y hacer 

que se lleven los libros de contabilídad y el libro de 

actas de laz  duntas Generales, asi coma el Libro 

Talonario de socios y participaciones. hy Contratar y 

remover alo personal de la compañía de acuerdo con la 

legislación pertinente, sxceptko aquellos CY a 

  

designación y remoción corresponda a  Gthros organismos 

¿LUperioras . 1. Crear yo suprimir puestos en las 

dependencias administrativas cuando sea necesario para 

la buena marcha institucional, asi como otorgarles las 

derechos y obligaciones 

  

funciones, responsabilidades 

qe. les competlans 30 Elaborar dentro delo Cútimo 

trimestre de cada año, y someter a consideración y 

resolución de la Junta General, la proforma 

presupuestaria anual y el fluda de Fondos para €l 

próximo  edercicio  económicO. (3)  Huscribír actos y 

  

     

       

  

y realizar inversiones acordes al objeto de 

la compañja y dentro de las limitaciones establecidas 

astos Estatutos. Para da  enadenación de bienes 

tablecer gravámenes sobre los bienes de 

  

de la dunta General. 

  

aria requerirá aulorizacdi 
y 
pr legar 

La cu 

1) LU atribuciones 4 los Funcionarios 

  

    

  

lá compañia dentro de la esfera de la 

conpetencia que a los mismos les corresponde, sin que 

   



        

esta delegación impligue la representación legal de la 

Ps 
/ compañía. mm Las demás señaladas por la Ley de 

Compañías O este. Estatuto, CAPITULO VI." REEMPLAZOS y 

FUNCIONES PRORROGADAS a ARTICULO VIGESIMO —(OCTÁVO: 

REEMPLAZOS . “Log administradores o los gerentes podrán 

ser designados en «el contrato constitutivo 0) por 

recaer en cualquier personas  SOcio o n0/, de — la 

compañías En caso de remoción del administrador O del 

Gerente designado en elo contrato constitutivo 0 

posteriormente, para que surta efecto laa remoción 

bastara la inscripción del documento respectivo en el 

Registro Mercantil. ARTICULO VIGESTANO MOVENOs FUNCIONES 

PRORROGADAS. “o El Presidente y el Gerente General 

continuarán en el ejercicio de sus funciones aún cuando 

el período para el cual hubieren sido nombrados hubiere 

expirado y hasta cuando fueren reemplazados, salvo el 

caso de remoción (en el. cual el funcionario terminará 

sus funciones desde cuando tal hecho ocurras CAPITULO 

Vila FISCALIZACIÓN.“ ARTICULO —TRIGESTIMNO DESIOGNACIÓN , 

La dunta General nombrará un Comisario Principal y a su 
  

suplente los que durarán un año en el ejercicio de sus 

Y tunciones con las facultades y  responsabilidades 

establecidas en la Ley de Compañías y aquellas que les 

fide la  dHnta General, quedando autorizados para 

examinar Los libros, comprobantes, correspondencia y 

más  —docunentos de la compariia cues consideren 

necesarios. Ho. requieren ser socios y podrán ser 

 



  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR Nana 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO , RO ur 

a DS Ta 
ce mr v 

YN EN Ao 
Von % 

  

   

  

re egqidos indefinidamente. ARTICULO TRIGESIMO FF 

entará al final delo 

  

El Comisario pre 

  

ATRIBUCIONES 

edercicóo económico un informe detallado a la unta 

General referente al estado financiera y económico de / 

la conpañías Fodrá solicitar se convoque a diuita 

General Extraordinaria, cuando algún caso de energencia 

asdo la. requiera. CAPITULO VIII: REGIMEN ECOMORNICO . 

ARTICULO TRIDESINO SEGURDO y CONTABILIDAD . La 

Contabilidad de la Compañía será llevada de acuerdo con 

las normas legales y reglamentarias pertinentes y Los 

instructivos de la Superintendencia de Compañias. 

¿dea FORDO DE RESERVA LEGAL.“ La 

  

ino TY 

  

ARTICULO TRI    
  

ene, 
compañía Formará su fondo de reserva legal hasta que 

    ste alcance por lo. menos +1. veilate por dd ento del 
A   

capital eocial. En cada anualidad la compañia $egregará 
  

  

de la utilidades  Jdidquidas y realizadas, dán cinco. por 

ciente para este obietos, Dicho fonde deberá ser 
  

reintegrado cuando pur cuadauiar cala Fuera 

disminuido. Las Utilidades restantes podrán ser 

distribuidas a dos socios si asi lo deccidiere la Junta 

y se distribuirá en proporción al valor pagado 

    

  

a) o . . . . . 
lás participaciones  padgadasea De igual manera la 

/ 

Beneral podrá decidir el. establecimiento de 

  

reservas Pfaoultlativas a MAFITULO IX. DISOLUCIO y 

  

LIQUEPACION. ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO. “ DISOLUCION 

ANTICIPADA Y. EXTINCIÓN: Son catlisales de drsomuetón Y. 

    
ara E paña de La L.cin ES todas las Cies se establecen 

lución de la Junta 

  

la Ley de Compañias y poro re 

  

  
 



jeneral, tomada con sujeción a los preceptos legales. 

En lo que se refiere a la extinción de la Compañía, $e 

estará a lo normado en la Ley de Compañías, debiendo la 

Jdunta General acordar la división de la Compañía en una 

o más sociedades. ARTICULO TRIGESTHNO QUINTO DISOLUCION 

Y LIQUIDACION, - En caso de disolución y liquidación de 

la compañías no habiendo oposición entre los socios, 

asumirá las funciones de liguídador el Gerente General. 

De haber oposición, la unta General nombrará un 

Liquidador principal y su suplente, y señalará sus 

atribuciones y deberes, en todo caso, da dunta General 

Ffidará la remuneración de los liguidadores. Fara la 

disolución y liquidación se estará a la prescrito por 

la ley de Compañías y más disposiciones legales 

aplicables. ARTICULO  TRIGESIMO —SEXTOS DISPOSICIONES 

LEGALES. Para todo lo que no se encuentre expresamen Le 

previsto en este Estatuto, se entenderán incorporadas 

las disposiciones pertinentes y las normas legales 

conexas con el objeto social de la compañía, así Como 

los Reglamentos y resoluciones dictadas por Los 

Crganismos de Control. correspondientes .- COLALUSULA 

TERCERA: DELEGACION. Los comparecientes delegan a la 

Doctora Marisol Maldonado  Galinde o a la persona que 

este delegue para que realice las yestiones 

necesarias para el otorgamiento de la escritura de 

constitución de la compañía hasta su diascripción y 

legalización final y para que convoque a da Junta 

General en la que se nombrará a los administradores de



   

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR ul 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO nnoro 

gato 

N 

/ , 
y, t 

la compañías Usted señor  Hotaria  aqredque las demás 
sa 

£ 
no: 
q? 

    

de estilo mec 

  

cláusulas y estipula “ias aria 

   
el perfeccionamienteo de esta escritura pública, Hasta 

aquí la minita que los comparecientes se ratifican en 

todo su contenido la misma que se. encuentra firmada 

pur la Doctora Marisol Haldonado, abogado con 

matricula profesional Once mil cuatrocientos cuarenta 

del Colegio de fbogados de Pichincha. Fara La 

ente. escritura públicas Se 

  

celebración de la pre 

obserearon todos  dlos preceptos legales del cas Oz Ya 

leida que les fue a loz comparecientes integramente ur 

mi el Hotario se ratifican en ella vY firman conmigo en 

unidad de acto. de todo lo cual doy fe." 

yz EETO 
YALAara AMD TURERA 

     

  

Z (7 16 26885 Y. 
AASE ANTONIO TUNBACO YAaLara    
 



    

e 3 BANCO DEL PACIFICO 

R.U.C. 0990005737001 
P. Icaza ft 200 y Pichincha 

> Guayaquil - Ecuador 

DEPOSITO A PLAZO No. 261556740 

(CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

RIVETUM DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

Accionistas: y Aportaciones/Dólares 
  

  

  

TUMBACO YALAMA FREDDY FERNANDO 1d No. 1716268840 $ 200.00 

TUMBACO YALAMA JOSE ANTONIO Id No. 1716268857 $ 200.00 

TOTAL: $ 400.00 

Plazo : Interés anual Fecha de Vencimiento 

60 días 0.50 2012-06-12 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total " 

, 400.32 y, 

400.00 0.33 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPÓSITO A PLAZO (Cuenta de Integración de Capital), el beneficiario por 
la interpuesta persona de su Representante Legal, recibirá el valor depositado más los intereses devengados a la fecha 
del retiro. El valor total de este depósito, será retirado toda vez que el Superintendente de Bancos, de Compañías u 
Organismo Competente en cada caso, comunique por escrito al Banco, que la compañia se encuentra legalmente 
constituida o domiciliada. El Representante Legal al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, 
con la copia certificada de su nombramiento inscrito; así como los demás documentos que para el efecto se requieran 
conforme la normativa vigente. - 

Si ta compañía no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados a su depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otorgada 
por el Superintendente de Bancos, de Compañías u Organismo Competente según sea el caso. 

El plazo para este depósito será de más de 30 días y devengará intereses, a menos que el retiro se haga antes de que 
cumpla el plazo de 31 días. 

Los depósitos realizados en Cuenta de Integración de Capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Codificación de la Ley de Instituciones del Sistema Financiero, y a tas normas legales vigentes. 

La Corporación del Seguro de Depósitos es aseguradora de los depósitos hasta la cobertura vigente, por 
persona natural o jurídica, salvo las excepciones establecidas en la Ley General de Instituciones del Sistema 
E reformada por la Ley de Creación de la Red de Seguridad Financiera y demás normativa aplicable. 

¿Quito, 2012-04-13 / 

   
  

Autorizada 

A verdezoto david andres 

WA David Ramírez Verdezoto 

o Y 
BY
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TÉRMINOS Y CONDICIONES 
lA 

o. . . AA 
e El titular o cesionario podrá transferir este Certificado de Depósito mediar te casión ordinaria aceptada Y : 2 

registrada en el Banco. 

En caso de pérdida, destrucción o robo ds este Certificado de Dapósito su titular o cesionario. deberá 

solicitar al Banco la anulación correspondisate, sometiendose al trámite legal y normas establecidas por 

la Superintendencia de Banccs. Los gastos que se ocasionarean serán de cargo del interesado. A 

oa ' 

Ss, 
A 

o Acepto los términos y condiciones antes c=tallacas y ometo alo cispuesto en la Ley General de me 5 

Instituciones del Sistema Financiero y más <:sposiciones lagalas vigentes. a 
; > A e 7 

Declaro que todos los depósitos, inversic”=s y operaciones que realizo con el Banco, tiene, origen y 
destino lícito, y no provienen de actividades prohibidas por las leyes e Ecuador. Autorizo al' Banco del 

Pacífico S.A. a realizar la comprobación cs esta declaración e informar a las autoridades competentes 

en caso de investigación y o determinac 3n de transacciones inusua Eximo al Banco de toda 233, 

responsabilidad, inclusive rescecto a tercer?s, si esta declaración fuese f lea o errónea. 

TRANSFERENCIAS , 

Cedo (amos) y transilero; m O ue
 

Y
 Cedo (emos) y transfiera (imos) a: 

    
Todos los derechos contenidos en sl presente titulo. 

  

. Lugar y Fecha: 
  

+ Cedente :s) Casionar:o (s) Cedame ¡s) . Cesionario (s) 

*  C.,No. C.!. No. C. Mo. , C.1, No. - 

L ACEPTACIÓN ACEPTACIÓN ) 

- p. BANCO DEL PACÍFICO S. A. p. BANCO Dz L DACÍ ÍFICO Ss. A. 

    

   



    

  

Imprimir 

    
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7423498 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MALDONADO GALINDO PAULA MARISOL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 10/04/2012 13:17:51 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

N RIVETUM DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. / 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 20/05/2012 Y 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Cupos 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

a
”
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e PI CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

203-0008 1716268840 
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TORIANATEnnñS e oa 

SUPERIOR _ ESTUDIANTE : 
COLON LORENZO” TUMBACO CHILAN - 
'TSMAELINA : VALAMA 

pSQUITO> "7 08/08/2010 . E 
L, 08/08/2088 - 

N 2573493. 

| 

     
  

  

  

   

  

    
   

      

    

Loraga ante mí, en fe de ello. confieroa esta 

COPA CERTIFICADA —EDRETITUCIOR DEC LA 

LA. RIVETUM DISEFIOS Y CONSTRUECTONES 

CIA. LTDA. .* debidamente rmada y sellada en 
Quito a diecisiete de abril dos mil doce. 

7 

DO POLO ELMIR 
MO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR ts 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón Tome nota alo margen de dla matriz de CONSTITUCION de La 

Compañia EIVETUA DISERSOS Y CONSTRUCEDORES Cl. LTDA... de fecha 

diecisiete de alrido de dos mil doce, da AFROBSCIÓN, —mediante 

resolución número S( punto 1d punto DI puesto. E punto doce 

cera cera dos milo doscientos veinte y dos. de fecha 

  

pun 

siete de hava de dos mil doce, de la Superintendencia de 

Compariase En Quito, a nueve de mayo de dos mil doce. 

      ELE     Dr. FERMAMDO/FOLO 

MOTARTO VIGESITMNO SEFTIMO DEL CARTON QUITO 

  

BREE AA q



Registro Mercantil Quito 
A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.12. CERO CERO DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE Y DOS del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de mayo del 2.012, bajo el número 
2174 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 
Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “RIVETUM 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIA.LTDA.”, otorgada el 17 de abril del 2.012, 
ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial de 29 de agosto del    

Quito, a nueve de julio del año dos mil doce:* OR.- 

     

  

14 d0 Raals tm 
a Ya A 
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UBÉN AGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador 

S22n3 q O r 
í



OFICIO No. $C.13.DJC.Q.12. 

Quito, 122 AGO 2017 

Señores , 

BANCO DEL PACÍFICO 

Ciudad 

De mi consideración: 

  

RN SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

PU a 
14, “E 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RIVETUM DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

    
£ 

Dr. Víctor Ceva C quez 

SECRETARIO GENERAL


